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AUTO N. 09575

“POR EL CUAL SE ORDENA EL INICIO DE UN PROCESO SANCIONATORIO AMBIENTAL 
Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES”

LA DIRECCIÓN DE CONTROL AMBIENTAL DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
AMBIENTE 

En uso de las facultades legales conferidas por la Ley 99 de 1993, con fundamento en la Ley 
1333 de 2009, en concordancia con el Acuerdo 257 del 30 de noviembre de 2006, el Decreto 
Distrital 109 del 16 de marzo de 2009 modificado por el Decreto 175 de 2009 y en especial, las 
delegadas por la Resolución 01865 del 6 de julio de 2021, modificada por las Resoluciones 046 
del 13 de enero de 2022 y 00689 del 03 de mayo de 2023 de la Secretaría Distrital de Ambiente 
y

CONSIDERANDO

I. ANTECEDENTES

Que, la Subdirección de Calidad del Aire, Auditiva y Visual de la Dirección de Control Ambiental 
de la Secretaría Distrital de Ambiente, en atención a los radicados 2015ER123384 del 9 de julio 
de 2015 y el 2015ER172009 del 10 de septiembre 2015, efectúo visitas técnicas a las 
instalaciones de la sociedad CENTRO DE FORMACIÓN ARTISITICO Y DEPORTIVO RUEDA 
LA BOLA S.A.S., identificado con NIT 900578646 - 3, ubicado en la Avenida Carrera 9 No.  141-
55 de la localidad de Usaquén de esta Ciudad, el día 26 de junio de 2016; visita que quedó 
consignada en el Concepto Técnico No. 07318 del 11 de octubre de 2016.
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II. CONSIDERACIONES TÉCNICAS

Que, la Subdirección de Calidad del Aire, Auditiva y Visual emitió el Concepto Técnico No. 
07318 del 11 de octubre de 2016, el cual señala en sus apartes lo siguiente:

“(…)  

1. OBJETIVO

  Ejecutar el control en materia de emisión de ruido, en atención a los radicados atendidos 
por la Secretaría Distrital de Ambiente No. 2015ER123384 del 09/07/2015 y No. 
2015ER172009 del 10/09/2015, para evaluar los niveles de presión sonora generados por 
el desarrollo de la actividad económica ejercida por el CENTRO DE FORMACIÓN 
ARTÍSTICO Y DEPORTIVO RUEDA LA BOLA. 

 Realizar medición de los niveles de presión sonora generados por el funcionamiento del 
CENTRO DE FORMACIÓN ARTÍSTICO Y DEPORTIVO RUEDA LA BOLA y verificar el 
cumplimiento de los parámetros de emisión de ruido establecidos en el Articulo 9 Tabla 
No.1 de la Resolución 627 de 2006 del Ministerio de Ambiente Vivienda y Desarrollo 
Territorial hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.

 
 Ejecutar el plan de recuperación auditiva definido por la Resolución 6919 de 2010 de la 

Secretaría Distrital de Ambiente, en la localidad de Usaquén.

(…)

10. CONCLUSIONES

De acuerdo a lo anterior y desde el punto de vista técnico se concluye:

 El CENTRO DE FORMACIÓN ARTÍSTICO Y DEPORTIVO RUEDA LA BOLA S.A.S, está 
SUPERANDO los niveles máximos permisibles de emisión de ruido aceptados por la 
normatividad ambiental vigente, en el horario diurno para un sector catalogado como un 
área de actividad RESIDENCIAL, conforme a lo estipulado en la Resolución 0627 del 7 de 
Abril de 2006 del MAVDT.

  La Unidad de Contaminación por Ruido (UCR) del establecimiento objeto a estudio, se 
determina como Aporte Contaminante Muy Alto 

 En el marco de la Resolución 6919 de 2010, “Por la cual se establece el Plan Local de 
Recuperación Auditiva, para mejorar las condiciones de calidad sonora en el Distrito 
Capital”, Artículo 4. Numeral 2. Cuando el incumplimiento sea mayor a 5,0 dB(A), o se 
haya inobservado el requerimiento técnico, el concepto técnico de verificación será 
remitido para conocimiento y trámite del grupo de apoyo jurídico de la Subdirección de 
Calidad del Aire, Auditiva y Visual (SCAAV) a efectos de que se inicie el proceso 
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sancionatorio ambiental, o se adopten las medidas a que haya lugar” y, considerando que 
el Leqemisión obtenido fue de 70,2 dB(A) el cual supera en 5,2 dB(A) el límite permisible 
para una zona de uso Residencial en horario diurno, contemplados en el Artículo 9 Tabla 
No. 1 de la Resolución 0627 del 7 de Abril de 2006 del Ministerio de Ambiente, Vivienda y 
Desarrollo Territorial (MAVDT), se remite el presente concepto técnico al Área Jurídica del 
Grupo de Ruido, para su conocimiento y trámite.

  Por lo anterior se sugiere la suspensión del desarrollo de la actividad económica ejercida 
por el establecimiento objeto a estudio, hasta tanto el propietario y/o Representante Legal 
del CENTRO DE FORMACIÓN ARTÍSTICO Y DEPORTIVO RUEDA LA BOLA S.A.S 
realice todas aquellas obras y/o acciones técnicas que garanticen el cumplimiento de los 
niveles máximos de ruido permitidos por la Resolución 627 de 2006 para un Sector B. 
Tranquilidad y Ruido Moderado que determina como valores máximos permisibles de 65 
dB(A) en el periodo diurno y 55 dB(A) en el periodo nocturno. (…)”

III. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

-Fundamentos constitucionales

La regulación Constitucional de los recursos naturales en Colombia se estructura a partir de la 
duplicidad del concepto de protección, el cual es atribuido al Estado y a los particulares como lo 
describe el artículo 8 de la Carta Política, el cual señala que es obligación del Estado y de las 
personas proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación. 

El artículo 58 de la Carta Política establece:

“Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes 
civiles, los cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores. Cuando 
de la aplicación de una ley expedida por motivos de utilidad pública o interés social, resultaren 
en conflicto los derechos de los particulares con la necesidad por ella reconocida, el interés 
privado deberá ceder al interés público o social.  La propiedad es una función social que 
implica obligaciones. Como tal, le es inherente una función ecológica.  (…)” (Subrayado 
fuera de texto)

Así mismo, el artículo 79 de la Carta Política consagra el derecho a gozar de un ambiente sano, 
estableciendo que es deber del Estado la protección de la diversidad e integridad del ambiente, 
la conservación de las áreas de especial importancia ecológica y el fomento de la educación para 
el logro de estos fines. 

Esta obligación comprende elementos como la planificación y control de los recursos naturales, 
con el fin de asegurar su desarrollo sostenible, conservación, restauración y sustitución; en tanto 
que su función de intervención, inspección y prevención se encamina a preveer el deterioro 
ambiental, a hacer efectiva su potestad sancionatoria, y exigir a manera de compensación los 
daños que a éstos se produzcan, tal y como lo establece el artículo 80 Constitucional:
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“ARTICULO 80. El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, 
para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución.  

Además, deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las 
sanciones legales y exigir la reparación de los daños causados.  

Así mismo, cooperará con otras naciones en la protección de los ecosistemas situados en las 
zonas fronterizas.” (Negrilla fuera de texto)

Del aludido artículo Constitucional, se desprende la obligación estatal de exigir la adecuada 
reparación de los daños ocasionados al ambiente por parte de quien los haya generado, toda vez 
que aquel constituye al interior del ordenamiento normativo colombiano como un bien 
jurídicamente tutelado.

Dicha obligación, encuentra como fundamento el hecho según el cual, el ambiente se constituye 
al mismo tiempo como un derecho y un bien que debe ser defendido y respetado tanto por el 
Estado como por los particulares. 

Aunado a lo anterior, es la misma Constitución Nacional en su artículo 95, numerales 1 y 8, la 
que establece como deber a las personas y a los ciudadanos: “…1. Respetar los derechos ajenos 
y no abusar de los propios; 8. Proteger los recursos culturales y naturales del país y velar por la 
conservación de un ambiente sano.”

- Del procedimiento – Ley 1333 de 2009 y demás disposiciones

Que el procedimiento sancionatorio ambiental en Colombia se encuentra regulado en la Ley 1333 
del 21 de julio de 2009.

Que el artículo 1° de la citada Ley, establece respecto de la potestad sancionatoria en materia 
ambiental: 

“TITULARIDAD DE LA POTESTAD SANCIONATORIA EN MATERIA AMBIENTAL. El 
Estado es el titular de la potestad sancionatoria en materia ambiental y la ejerce sin perjuicio 
de las competencias legales de otras autoridades a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda 
y Desarrollo Territorial, las Corporaciones Autónomas Regionales, las de Desarrollo 
Sostenible, las Unidades Ambientales de los grandes centros urbanos a que se refiere 
el artículo 66 de la Ley 99 de 1993, los establecimientos públicos ambientales a que se refiere 
el artículo 13 de la Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa Especial del Sistema de 
Parques Nacionales Naturales, Uaespnn, de conformidad con las competencias establecidas 
por la ley y los reglamentos”. (Subrayas y negrillas insertadas). 

Que la Ley 1333 de 2009, señala en su artículo 3°, que son aplicables al procedimiento 
sancionatorio ambiental, los principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones 
administrativas y los principios ambientales prescritos en el artículo 1° de la Ley 99 de 1993.
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Que el artículo 5° ibídem, establece que se considera infracción en materia ambiental toda acción 
u omisión que constituya violación a las disposiciones ambientales vigentes y a las contenidas en 
los actos administrativos emanados de la autoridad ambiental competente; de igual manera, 
constituye infracción ambiental la comisión de daño al medio ambiente. 

Que a su vez los artículos 18 y 19 ibídem, establecen:

“Artículo 18. Iniciación del procedimiento sancionatorio. El procedimiento sancionatorio 
se adelantará de oficio, a petición de parte o como consecuencia de haberse impuesto una 
medida preventiva mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente 
conforme a lo dispuesto en el Código Contencioso Administrativo, el cual dispondrá el inicio 
del procedimiento sancionatorio para verificar los hechos u omisiones constitutivas de 
infracción a las normas ambientales. En casos de flagrancia o confesión se procederá a recibir 
descargos.

Artículo 19. Notificaciones. En las actuaciones sancionatorias ambientales las notificaciones 
se surtirán en los términos del Código Contencioso Administrativo”.

Que, aunado a lo anterior, el inciso tercero del artículo 56 de la Ley 1333 de 2009, indica: “…Las 
autoridades que adelanten procesos sancionatorios ambientales deberán comunicar a los Procuradores 
Judiciales Ambientales y Agrarios los autos de apertura y terminación de los procesos sancionatorios 
ambientales.”

Que, en lo atinente a principios, la Ley 1437 de 2011 consagra en su artículo 3°: 

“Todas las autoridades deberán interpretar y aplicar las disposiciones que regulan las 
actuaciones y procedimientos administrativos a la luz de los principios consagrados en la 
Constitución Política, en la Parte Primera de este Código y en las leyes especiales.

Las actuaciones administrativas se desarrollarán, especialmente, con arreglo a los principios 
del debido proceso, igualdad, imparcialidad, buena fe, moralidad, participación, 
responsabilidad, transparencia, publicidad, coordinación, eficacia, economía y celeridad (…)”

Aunado a lo anterior, el artículo 69 de la Ley 99 de 1993, establece que podrán intervenir 
personas naturales o jurídicas en el desarrollo de las presentes actuaciones administrativas.

De otro lado, el artículo 22 de la citada Ley 1333 de 2009, dispone que para determinar con 
certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los elementos probatorios, la autoridad 
ambiental competente podrá realizar todo tipo de diligencias administrativas, tales como visitas 
técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones, caracterizaciones, etc.

Visto así el marco normativo que desarrolla el inicio del procedimiento sancionatorio ambiental, 
el presente asunto se resolverá de la siguiente manera:

IV.    CONSIDERACIONES DE LA SECRETARÍA
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DEL CASO EN CONCRETO

Que, conforme lo anterior y de acuerdo con lo indicado en el Concepto Técnico No. 07318 del 
11 de octubre de 2016, este Despacho advierte transgresiones al ordenamiento jurídico y al 
ambiente constitutivas de infracción ambiental así:

 El Decreto 1076 de 2015, “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del 
Sector Ambiente”, estipuló:

“ARTÍCULO 2.2.5.1.5.4. Prohibición de generación de ruido. Prohíbase la generación de ruido 
que traspase los límites de una propiedad, en contravención de los estándares permisibles de 
presión sonora o dentro de los horarios fijados por las normas respectivas.

(…)

“ARTÍCULO 2.2.5.1.5.7. En sectores A y B, no se permitirá la construcción o funcionamiento 
de establecimientos comerciales e industriales susceptibles de generar y emitir ruido que 
pueda perturbar la tranquilidad pública, tales como almacenes, tiendas, tabernas, bares, 
discotecas y similares”

(…)

Artículo 2.2.5.1.5.10. Obligación de impedir perturbación por ruido. Los responsables de 
fuentes de emisión de ruido que pueda afectar el medioambiente o la salud humana deberán 
emplear los sistemas de control necesarios, para garantizar que los niveles de ruido no 
perturben las zonas aledañas habitadas, conforme a los niveles fijados por las normas que al 
efecto establezca el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.

(…)

“ARTÍCULO 2.2.5.1.2.13. Clasificación de sectores de restricción de ruido Ambiental. Para la 
fijación de las normas de ruido ambiental el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
atenderá a la siguiente sectorización: 2. Sectores B. (Tranquilidad y Ruido Moderado), zonas 
residenciales o exclusivamente destinadas para desarrollo habitacional, parques en zonas 
urbanas, escuelas, universidades y colegios.”

Artículo 2.2.5.1.5.14. Restricción al ruido en zonas residenciales. en áreas residenciales o de 
tranquilidad, no se permitirá a ninguna persona la operación de parlantes, amplificadores, 
instrumentos musicales o cualquier dispositivo similar que perturbe la tranquilidad ciudadana, 
o que genere hacia la vecindad o el medio ambiente, niveles de ruido superiores a los 
establecidos en los estándares respectivos (...)”
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 Resolución 627 de 2006 "Por la cual se establece la norma nacional de emisión de ruido y 
ruido ambiental", establece:

“(…) ARTÍCULO 9.- Estándares máximos permisibles de emisión de ruido. En la tabla 1 de la 
presente resolución se establecen los estándares máximos permisibles de niveles de emisión 
expresados en decibeles ponderados A (dB(A)):

Parágrafo Primero: Cuando la emisión de ruido en un sector o subsector, trascienda a sectores 
o subsectores vecinos o inmersos en él, los estándares máximos permisibles de emisión de 
ruido son aquellos que corresponden al sector o subsector más restrictivo. 

Parágrafo Segundo: Las vías troncales, autopistas, vías arterias, vías principales, en general 
las vías, son objeto de medición de ruido ambiental, más no de emisión de ruido por fuentes 
móviles.

 Parágrafo Tercero: Las vías troncales, autopistas, vías arterias y vías principales, en áreas 
urbanas o cercanas a poblados o asentamientos humanos, no se consideran como 
subsectores inmersos en otras zonas o subsectores. 

Parágrafo Cuarto: En los sectores y/o subsectores en que los estándares máximos permisibles 
de emisión de ruido de la Tabla 1, son superados a causa de fuentes de emisión naturales, 
sin que exista intervención del hombre, estos valores son considerados como los estándares 
máximos permisibles, como es el caso de cascadas, sonidos de animales en zonas o parques 
naturales.

(…)”

Que de conformidad con lo expuesto y de acuerdo con lo considerado en el concepto técnico 
07318 del 11 de octubre de 2016, se encontró que la sociedad CENTRO DE FORMACIÓN 
ARTISITICO Y DEPORTIVO RUEDA LA BOLA S.A.S., identificado con NIT 900578646 - 3, 
ubicado en la Avenida Carrera 9 No.  141-55 de la localidad de Usaquén de esta Ciudad, no 
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cumple con lo establecido en la tabla 1° del artículo 9° de la Resolución 627 de 2006, en 
concordancia con los artículos 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.7., del Decreto 1076 del 26 de mayo 2015, 
toda vez que en el desarrollo de su actividad comercial generó ruido que traspasó los límites 
máximos permitidos, al presentar un valor de emisión o aporte de ruido (Leqemisión) de 70,2 
dB(A), para un Sector B. Tranquilidad y Ruido Moderado, superando en 5,2 dB(A), en horario 
diurno, donde el máximo permisible es de 65 dB(A).

Que, con el inicio del presente proceso sancionatorio de carácter ambiental, y en los términos 
contenidos en el artículo 20 de la Ley 1333 de 2009 y en el artículo 69 de la Ley 99 de 1993, 
podrán intervenir personas naturales o jurídicas en el desarrollo de las presentes actuaciones 
administrativas.

Que no sobra manifestar que esta Autoridad Ambiental adelantará la presente investigación bajo 
el marco del debido proceso, en observancia de los derechos a la defensa y contradicción y 
salvaguardando en todas sus etapas los principios de congruencia e imparcialidad de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 29 de la Constitución Política.

V. COMPETENCIA DE LA SECRETARÍA

Que el artículo 5° del Decreto 109 de 2009, modificado por el Decreto 175 de 2009, en su literal 
d) asigna a esta Secretaría la función de ejercer la autoridad ambiental en el Distrito Capital, en 
cumplimiento de las funciones asignadas por el ordenamiento jurídico vigente, a las autoridades 
competentes en la materia.

Que, de conformidad con lo contemplado en el numeral 1° del artículo 2° de la Resolución 01865 
del 6 de julio de 2021 modificada por las Resoluciones 046 del 2022 y 00689 del 2023, se delegó 
en el Director de Control Ambiental, entre otras funciones, la de:

“1. Expedir los actos administrativos de trámite y definitivos relacionados con los procesos 
sancionatorios de competencia de la Secretaría Distrital de Ambiente”.

En mérito de lo expuesto, la Dirección de Control Ambiental de la Secretaría Distrital de Ambiente,

DISPONE

ARTÍCULO PRIMERO. - Iniciar Procedimiento Sancionatorio Administrativo de Carácter 
Ambiental en los términos del artículo 18 de la Ley 1333 de 2009, en contra de la sociedad 
CENTRO DE FORMACIÓN ARTISITICO Y DEPORTIVO RUEDA LA BOLA S.A.S., identificado 
con NIT 900578646 – 3 a través de su representante legal o quien haga sus veces, ubicado en 
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la Avenida Carrera 9 No.  141-55 de la localidad de Usaquén de esta Ciudad, con fundamento 
en las consideraciones expuestas en la parte motiva de este auto, por los hechos relacionados 
y aquellos que le sean conexos.

ARTÍCULO SEGUNDO. - Realizar de oficio todo tipo de diligencias y actuaciones administrativas 
que se estimen necesarias y pertinentes en los términos del artículo 22 de la Ley 1333 del 21 de 
julio de 2009, si hubiere lugar a ello, en orden a determinar con certeza los hechos constitutivos 
de infracción y completar los elementos probatorios. 

ARTÍCULO TERCERO. - Notificar el presente acto administrativo a la sociedad CENTRO DE 
FORMACIÓN ARTISITICO Y DEPORTIVO RUEDA LA BOLA S.A.S., identificado con NIT 
900578646 – 3 a través de su representante legal o quien haga sus veces; en la Avenida Carrera 
9 No. 141-55 de la localidad de Usaquén de esta Ciudad, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 18 y 19 de la Ley 1333 de 2009 y en armonía con lo establecido en el artículo 67 y 
siguientes de la Ley 1437 de 2011 - Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

PARÁGRAFO. - Al momento de la notificación, se hará entrega de copia simple digital y/o físico 
del Concepto Técnico No. 07318 del 11 de octubre de 2016.  

ARTÍCULO CUARTO. El expediente SDA-08-2018-857, estará a disposición de la parte 
interesada, en la oficina de expediente de esta Entidad, de conformidad con lo preceptuado en el 
inciso 4 del artículo 36 de la Ley 1437 de 2011 - Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO QUINTO. - Comunicar esta decisión a la Procuraduría Delegada para Asuntos 
Ambientales y Agrarios, conforme lo dispone el artículo 56 de la Ley 1333 de 2009. 

ARTÍCULO SEXTO. - Publicar la presente providencia en el boletín que para el efecto disponga 
la entidad, lo anterior en cumplimiento del artículo 70 de la ley 99 de 1993.

ARTÍCULO SÉPTIMO. - Contra el presente Acto Administrativo no procede recurso alguno de 
conformidad con lo preceptuado en el Artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 - Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Expediente: SDA-08-2018- 857

Dado en Bogotá D.C., a los 18 días del mes de diciembre del año 2023
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